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'4 de diciembre de 1960 PERIODICO O"FICIAL '1.

EL CIUDADANO RAUL CABALLERO ABURTO, GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, A LOS HABITANTES DEL
MISMO, HACE SABER,

QUE POR LA SECRETARIA DEL H CONGRESO
LOCAL SE ME HA COMUNICADO, LO SIGUIENTE,

El H. XLIII Congreso Libre y Soberano del Estado de
Guerrero, en nombre del Pueblo que representa y~

CONSIDERANDO PRIMERO.--Que el aC1ual Regla-
mento de Tránsito vigente en el Estado~ adolece ya de algunas
deficiencias que deben omitirse.

CONSIDERANDO SEGUNDO.--Que un examen de lo-
dos los íaf?tores que crean el fenómeno "Tránsito". arrojan
la. necesidad de actualizar medidas reglamentarias en relación
con las circunstancias ahora vigentes dentro dd mismo fen6--
meno. '

CONSIDERANDO TERCERO.-Que consecuentemente
COn los citados antecedentes se hace necesario precisar lu
normas de relaci6n entre el Estado y los manejadores de
vehículos. ha tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO NUMERO . 6

Relativo a la reglamentaci6n de Tránsito.
.

Art. 19-Este Reglamento contiene las disposicione. a que
deben sujetarse el tránsito de peatones, vehículos y semovien-
tea: en las vias, públicas del Estado.

Art. 2'-8on vías p(tblicas para los fines de este Regla-
mento.

I.--Carreteras, pavimentadas, revestidas, en terracerfa y
construidas por el Estado.

II.--Los caminos que unan dos o más Municipios.
1II.-Los caminos que unan dos o más lugares poblados.
IV,-Las calles, Avenidas, Calzadas, Paseos de las pobla-

ciones y en general todos los. caminos no previstos por la Ley
General de Vías de CotÍ1Unicaciones.

Art. 3'-50n autoridades de Tránsito en el Estado.

l.-El Ejecutivo del Estado.
H.-La Direcci6n General de Tránsito, con su personal

Técnico y Administrativo, Delegados, Irispectores, Agentes y
Vigilantes.

Art. 4°-La Policía y las demás autoridades del Estado
deberán prestar su cooperación para el mejor cumplimiento de
las disposiciones del Reglamento de Tránsito, de acuerdo con
las detenninaciones de la Dirección General de Tránsito.

Art. 50-Queda terminantemente prohibido el tránsito por
las vías ptib1icas de objetos de cualquier género que sean
conducidos a rastras.

Art. 6°-Los propietarios de vehículos o semovientes con
los que se cause daño en las vías púb1icas serán' obligados a
pagar el importe de su reparación sin perjuicio de sufrir las
sanciones que indique el presente Reglamento. '

Art. 7°-Los vehículos que lpor su peso, volumen o condi-
ciones particulares puedan dañar las vías públicas, solo pDdrán
circular por las empedradas y terraplenadas; no asi por las
pavimentadas en cualquier forma y siempre que el ancho de
la vía permita ~ ~I?re paso sin daño a la propiedad p4bUca
o privada.

TITULO PRIMERO

De los Vehículos y SemaVientes.

CAPITULO PRIMERO.

Art. S'-Los vehiculos se clasifican atendiendo al servicio
a que están destinados y a la fuerza propulsora. de 101 rn.i.ImOl.

Art. g'-Atendiendo al servicio a que estAn destinados le
dividen en particulares o de uso privado, de alquiler, alquiler
materialista, alquiler en renta sin chofer, de pasajeros o caf'Pt
oficiales, de ¡:nergencia, de servicio especial y de equipo espe-
cial movible.

Art. 10'-Son particulares los de uso privado, 101 dedic:a-
dos al servicio de sus propietarios y familiares o de las IDI-
tituciones Oficiales o Pnvadas, sean estos civiles, industriala O
comerciales. Estos vehículos pueden ser indiStintamente de pa..
sajeros o carga.

Art, 11'-5on vehículos: de alquiler, los dedicado. al Iefw'.
vicio público para transportar penonas o carga sin sujeci6na

, itinerarios fijos mediante remu"neraciónsujeta a tarifa o viajet'
convencionales.

Art. u'-Son vehículos de alquiler materialista 101 dedi..
cados exclusivamente al transporte de materiales de COnstruc>
ci6n mediante remuneración sujeta a tarifa.

Art. 13'-80n vehículos en renta sin chofer los que alqui-
lan, las negociaciones autorizadas por la Dirección Gral. de
Tránsito para tal fin, mediante remuneraci6n sujeta a tarifa.

Art. 14'-5on vehículos de pasajeros los que previo perw
mi.!o hacen viajes ,regulares, urbanos, suburbanos o foránepl.
ascendiendo y descendiendo pasajeros en las paradas de .u tra-
yecto sujetándose a itinerarios.y tarifas fijas autorizadas por
la Dirección General de Tránsito.

l.-Son vehículos de carga los que se emplean para el
transporte de toda clase de mercancías y demás objetos mue-
bles al servicio púb1ico o particular. En los del servicio p6..
blico, solamente podrán viajar: el chofer, el dueño de la carsa
y dos individuos para el servicio de carga y descarga; y en
los demás podrán viajar: el chofer, el propietario o empleado
de la negociación y dos personas al servicio de carga y des-
carga.

Art, 15'-500 vehículos oficiales los, pertenecientes al Es-
tado que se encuentran al servicio del Poder Ejecutivo, Legis-
lativo, Judicial, de la Federación, de los Municipios o de cuaJ...
quiera de sus Dependencias.

Art. 169-5on vehículos de Emergencia los que están dtfoo
tinados al servido público, para casos de siniestros, accidenteJ
o cualquier otro caso que requiera auxilio inmediato.

Art. 179-50n vehículos de servicio especial los destmadOt
al servicio de inhumadones~ de telégrafos, de correos y cua1~

quier otro que, por la índola de su actividad, no esté compren-
dido en los Artículos anteriores.

Art. 18'-Son vehículos de equipo especial movible, 101
que circulan ocasionalmente en calles, calzadas o carreteral ..,
que se usan para obras de construcción, labores agrícolas, de
riego, pavimentación, perforación, zanjeamiento, ctc.

Art. 19'-Atendiendo a la fuerza propulsora de los ve--
hículos se dividen en:

l.-De propulsión motorizada para automóviles, cam:iones,
motocicletas, rootonetas y similares.

H.-De tracción animal (coches, calandrias, guayines,
etc.).

IH.-Movidos por fuena humana (bicic1etas1 carros de
P1pno y similares).
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CAPITULO SEGUNDO.

De la inscripción de los vehículos, cambio y cancelación.

Art. 20"-Para que un vehículo pueda circular en el EJ-
tado, deberá ser inscrito previamente en los registros de la
Dirección, Gral. de Tránsito y provisto de placas, tarjet6n de
revista, tarjeta de circulación, calcomanías;' para lo cual deberá
satisfacer los requisitos siguientes:

l.-Llenar la fonna que para tal objeto proporcionará la
Dirección General de Tránsito.

H.-Documento que ampare la propiedad del vehículo
(factura o carta factura). .

III.-Comprobante de legal' estancia en el País (tarjeta
aduanal'o'certificado del Registro Federal de Automóviles).

IV.-Los vehiculos re1,1nirán las condiciones de buen as.-
pecto y segutidad previo dictamen de los peritos mecánicos.

V.-Deberán pagar previamente en la Recaudación de
Rentas Jurisdiccional, el importe de los derechos de acuerdo
Con las disposiciones respectivas.

VI.- Tratándose de vehículos usados, de~rán ademlb
adjuntar la ,cancelación del registro anterior (baja).

Art. :itO-L09 vehículos podrán circular con permisos pro--
v:WonaJes expedidos por las autoridades de Tránsito, como
sigue:

t.-Cuando vaya a darse de alta un vehículo amparado
en el informe de venta o con la baja ~pectiva.

H.-En los casos de pérdida o deterioro accidental de
una o variaS! placas.

tll.-En caso de pérdida de tarjeta de circulación o ta.rje..
t60 de revistas, éstos permisos serán válidos por diez dias a
partir' de la fecha de su expedición.

Art. :i2°-Los vehículos registrados fuera del Estado po-
drán circular dentro del mismo siempre que se acredite tal
circunstancia y que son guardados habitualmente fuera de esta
Entidad. .

Art. 23°-Los vehículos registrados en el extranjero po:
<irán circular dentro del Estado con placas expedidas por las
autoridades de Tránsito de su procedencia, siempre que sus
conductores estén provistos del documento que los autorice a
permanecer en el País, expedido por las autoridades correspon~
dientes. La duración de esta franquicia corresponderá al per~
miso que ampare los documentos.

Art. 24°-El adquiriente y, vendedor darán aviso a la
Dirección General de Tránsito del cambio de propiedad de un
vehículo así como del cambio del lugar en donde habitualmen~
te se guarde, procediendo vendedor y comprador a solicitar

la baja y alta respectiva.

Art. 25.-Cuando vaya a cambiar vehículo el propietario
ct;J>erá cancelar el registro anterior, debiendo además, llenar
los requisitos establecidos en los incisos del 1 al VI, respecti~
vamente, del Artículo 20 del presente Ordenamiento.

Art. 26.-Cuando d propietario de un vehículo desee
darlo de baja deberá presentar la solicitud correspondiente en
las formas que proporcionará la Dirección General de Trán~
sito, llenando, los requisitos siguientes:

l.-Cubrir importe de adeudos fiscales por multas u otros
concepto' diversos.

n.-Entregar a la Dirección General de Trá~sito la tarjeta
de circulación, tarjetón d~ revista y las placas del vehículo. La
Dirección General de Tránsito entregará a1 interesado la cons~
tancia de cancelación.

CAPITULO TERCERO.

De las Placas.

Art. 27°-Todos los vehiculos para su circ.v.lación estarán

dotados de placas expedidas por la Dirección General de Tráa~
sito, salvo las excepciones establecidu por este Reglamento. Al
efecto se establecen las siguientes placas para vehículos: Of¡..
ciales, particulares o de uSO privado, alquiler, demostradoras
para vehículos de venta, servicio público federal, para moto..
cicletas, bicicletas. carros de mano y otros vehículos.

Art. 28°-Las placas de aUbomóviles, camiones y autobuses,
se colocarán en la ,parte anterior y posterior del vehículo per.-

fectamente visibles; la Dirección General de Tránsito, dotará a
estos vehículos de una calcomanía con el número de la placa,
la cual se colocará en el ángulo superior derecho e interior,
del parabrisas.

Art. 29°-Las placas de motocicletas, bicicletas y motonetal

se colocarán en la parte posterior de estos vehículos. Las bici~
detas que por su tipo no tengan sa1picaderas, deberán llevadas
sobre la orquilla posterior del cuadro; las bicicletas con medida
de nn de 22 pulgadas no necesitarán placa por ser consiw
deradas como juguetes infantiles. '

Art. 30.-En caso de inutilización de una o ambas placas,
el propietario del vehículo deberá notificarlo a la Direcci6n
General de Tránsito y le serán repuestas previo el pago de su
importe y la multa respectíva.

Art. 3t'1-Cuando las calcomanías de un vehículo so de-
terioren, los interesados deberán solicitar su reposición. Queda
prohibida la circulación de los vehículos sin ,la correspondiente
Calcomanía.

Art. 32°-Las placas serán canjeadas cada ::1años en los
meses de Enero y Febrero. El canje se sujetará a los requia:i-
tos que señale la Dirección General de Tránsito y la Ley de
Ingresos en vigor.

CAPITULO CUARTO.

De la circulación de vehículos.

Art. 33'1-Para la circulación de automóviles particulares,
son necesarios los siguientes requisitos:

l.-Tener presentación decorosa y enContrarse en buen
estado de funcionamiento.

H.-Estar provisto de
uso de la sirena quedará
vehículos de emergencia.

IH.-Estar provistos' de 2 faros delanteros con -luz blanca
y fija, con mecanismo para disminuir la altura e intensidad y

d.e un pequeño faro de luz roja en la parte posterior, que
durante el día encienda al aplicar los frenos.

IV.-'-Contar con frenos de pie y mano.
V.--Contar y estar dotados de velocímetros, en buen erta~

do, iluminado durante la noche.
VI.-Llevar espejo retroscópico en la parte media superior

del parabrisas.,
VII.-Tener limpiador automático en el parabñsa.
VHI.- Tener defensas delantera y posterior.
IX.-Estar dotados de una llanta de refacción debida~

mente preparada para usarse en caso necesario.
X.-Estar dotados de herráInienta.
XL-Pasarán inspección mecánica en los meses de Enero

. Febrero de cada año.

Art. 34°-Los vehículos de servicio público para pasajeros
además de los requisitos señalados por el Articulo anteriort
exceptuando el Inciso XI, deberán llevar la tarifa que la Direc-
ción General de Tránsito, les apruebe, fijada en el lugar máJ
visible de la faja destinada para avisos, en 101 autobwa ..,
eD lo. autom6viles en el cnstal lateral posterior ~.-

'<

cláxon que emita sonido claro. FJ
reservado exclusivamente para los
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Art. 35'-Los camiones dedicados al transporte' de carga
tanto particulares COlDO de Servicio público. además de los.requisitos indicados en el Artículo 33 Incisos 1 al IX, deberán
ft:unir, los siguientes:

J.-Llevar espejo lateral retroscópico colocado al lado del
conductor en fonna tal que le penníta observar haeia atrAs..

.Los vehículos de diseño e¡¡pecial deberán estar dotados de
espejo por cada lado '<le la cabina.

H.-Los camiones de carga, destinados al servicio parti-
cular 1Ievarán inscrita la razón social con el n.mbre del pro-
pietario, ya. sea persona física o moral, así como la c1a&e de
actividad a que se dedica.

III.-Los camiones destínados al servicio público deberán
llevar anotados 3. ambos lados de la caseta el número econ6--
mico, así como la razón social d~l servicio a que estén desti~
nados.

IV.-Tendrán una dimensión máxima. de 8 metros de la.
go y 2.50 mts. de ancho~ tratándos~ de vehículos con remolque
no podrán exceder de 1~ rot!!. La altura máxima de ~ cazp.
desde la plataforma del vehículo 3 mts. Los camiones que ae
excedan de llU características anotadas ~ueririn la autoriza-
ción de la Direcci6n General de Tránsito.

V.-Llevarán marcado el peso máximo, que e.rtén autor)..
ados a cargar.

.

VI.-:.Estarán dotados de equipo de emergtncia.

VII.-Usarán en la plataforma, plafones en ambos lados.

Art.369_Los camiones particulares, pasarán iDspecci6n
mecánica los meses de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre
en los primeros 10 días de cada uno de los meses indicadOl..

Art. 37Q-Los vehículos destinado.s al servicio de alquiler
pasarán inspecci6n mecánica en los 10 prime1'O$ días de cada
mes.

Art. 389_Los autom6viles de alquiler además de los re-
quisitos enumerados en el Artículo 35 deberán cumplir 10 si-
guient~: .

l.-En el cristal posterior llevarán inscrita la razón social
del sitio a qUe pertenezcan, asi como el número econ6mico.

H.-Deberán pres'tar la comodidad necesaria de acuerdo
Con la categoría del vehículo.

Hl.-Estarán dotados de equipo de emergencia..

Art. 399-Los propietarios que no presenten sus vehículos
a revistas reglamentarias por encontrarse en reparaci6n o ausen-
tes, deberán avisar por escrito, si se encontrarén circulando se
barán acreedores a la infracci6n respectiva. Los vehículos que
al presentarse a revista no satisfagan los requisitos indiJpen-
sables para su circulaci6n~ podrán presentarse nuevamente den-
tro del ténnino señalado para dicha revista llenando los re..:¡ui-
sitos ~stablecidos.

Art. '409-1.os autobuses además dé los requisitos indicados
por el articulo 35 de esta Ley o Reglamento Uenarán los si~
¡uientes:

l.-Estar provistos del penniso de ruta correspondiente.

n.-Tener las dimensiones siguientes:

a).-Ocho metros de largo.
b) .-2.5 metros de ancho.
c) .-Altura total de 3 metros.
d).-Altura interior del piso a la cubjerta 2 metros, sola~

ment~ con la autorizaci6n de la Dirección General de Trán~
sito, podrán excederse las dimensiones -anotadas.

llI.-Llevarán al frente y por la parte exterior y en forma
tal que se ilumine por la noche, asi como en los costados en
forma visible, un rótulo con el nombrt: de la ruta a, que per-
tenezcan y n~ero econ6mico, el rótulo fronta! nj) i,n.1pe<1i.rá

Di dif"reultar1 l<¡ vmbilid.d del conductor.

IV.-.:corttarán con un sistema de alumbrado interior que
produzca suficiente luz.

V.-Estarán dotad08 de timbres, para la detenci6n del ve.
hículo y la reanudaci6n de la marcha. .

Vl.-Estar dotadO! de fádl y IUficiente venti1aci6n "1 Jet
conservados en estado de aseo .. satislacci6n.

VIl.-Estar dotados de equipo de emergencia.
.

Art. 4t.-La Dirección General de TránsitO queda 'facul-
tada para retirar de la circulaci6n, aquellos vebiculO1 que por
su mal aspecto o falta, de .eguridarl, consütuyan un pe)iiro
para _la circulación o público.

Art. 4029-No serán transportarlOl en autob.uJel penoau
notoriamente sucias afec~das de eníennedadea contl8ÍOIU o
bajo la influencia de bebidas embriapntel () de drops, ni Iu
~rsonas que por su lenguaje o IUS acciones ofendan al decoro
de los demás pasajet'04, alteren el orden o provoquen rii\u o
wscusiones. Los pasajeros tienen derecho a exigir a 101 em~
pleados del autobus~ inspectores o agentu de Tñnsito le.
tumpm con 10 ordenado en tate AnicUlo. I

Art. 43'-Eo los autobu... d..tinados al tran.porte de pet-.
lOnas, queda terminantemente prolUbido conducir anim,a1et, bu)..

tos, paquetes u otros. objetoi que por IU ~clición, volUJJ:aeD..
aspecto o mal olor puedan causar moleniaa a 101 puajelOl.

l.-Loa autoooS¡eS que. presten aervicío interurbano, mixto
en población del Estado,cltbán acondicionadoa para. traDI-
portar bulto. o equipajet con una ,cuuii11a sobre el toldo del
vehiculo con fáQl acceso por medio de e~.. fija¡.

Art. #9-Las motoclcletaa .,. motoDetu para su citcu1a-
ci6n"lel>erán:

.

l.-Tener presentación decotolL
H.-Estar dotadu de clbon o bocina.
llI.-Contar con velodmetro en. buen estado de funcina..

miento, iluminado por la noche.
IV.-Estar dotadas de espejo retroac6pico. ~

V.-Portar faro con luz blanca y fija en la parte delantera. y otro pequciSo en la, parte posterior que ilumine la plau.

VI ,-Estar equipado si lleva. cano lateral con una 1\1%roja
colocada en b. parte posterior en el extremo saliente del carro.
Las bicicletas que utilicen motor estarán catalo,Jadas como
Jnotocicletas.

Art. 45'-Los carros de mano deberán tener llantas de
hule 1 presentar buen aspecto.

Art. 46'-Lu bicicletas deberán estar dotadas de un espe-
jo retrosc6pico lateral, timbre, luz delantera y posterior, ut

como frenos.

TITULO SEGUNDO

CAPITULO PRIMERO

De 105 cond1lftores de vehiculos.

Art. 47'- TOdo conductor de vehículo, con t"xccpti6n U'
los ciclistas. de~rán tener licencia ~xp~dida por la Dir~cción
GeueraJ de Tr.insito.

Art. 48'-1.os conductores de vehiculO!; s~ clasific"n 1"11.
choferes, automoviliuas. motociditas. ciclistas v opt'radorl's

Art. 49'-Autaffiovilista s~ denomina a la p1"NOna qut"
conduc~ autOm6viles o camiones de- carga del 5t"rvicio particu-
lar, siempre y cuando por este trabajo no reciba sueldo alguno
y que no tenga carácter de conductor profesional.

Art. 5o<l--Para obtener licencia de automovilista ('s n('c('~
sario:

l.-Solicitado por escrito ,Y de acuerdo con las formas qu('

proporcionará la: Dirección General de ~ránsito,
.

n.-Ser mayor de 18 aÍíos.
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III.-5aber leer y escribir.

IV.-Presentar 4 fotografías de frente y una de perfil.

V.-Resultar aprobado en el examen médico.
VI.-Tener pericia en el manejo.

VII.--Conocer la presente Ley o Reglamento y demás dis-
poÜ.ciones sobre circulación.

VIU.-No ser afecto a las bebidas embriagantes ni a las
drogas enervantes.

IX.-No haber sido condenado en sentencia que cause eje~
cotona, por delitos contra la propiedad o las personas, ni estar
ficbado en los archivos de Policía como vago, vicioso o mal
viviente.

X.-Identificación por los medios que estime necesarios la
Direcci6n General de Tránsito.

XI.-Cubrir el importe de los derechos correspondientes.

Art. 519-Se denomina chofer al conductor de toda c1aso
de vehículos destinado. a la explotación de servicio público de
transportes de pasajeros. o de carga, sean o no de su propiedad
o de la empresa o persona que utilice dichos servicios, así
mismo se considera con esta denominación a aquél que me-
diante salario maneja al servicio de un patmn, un automóvil o
un camión de carga.

Art. 52.-Para obtener licencia de chofer además de los
requisitos indicados en las fracciones 1, nI, IV, V, VII, VIII,
IX, ~ XI del Artículo 50 es necesario:

I.--Ser mayor de 21 años y menor de 7°.
n.-Resultar aprobado en los exámenes correspondientes

para justificar sus oonociinientos en el funcionamiento de
motores de combustión interna manejo de toda clase de auto-
m6viJes y camiones.

.

nI.-Otorgar fianza en efectivo por la cantidad de .....--.
$150.00 a favor de la Dirección General de Hacienda.

Art. 53~-Se denominan motociclistas o ciclistas los que
guían ese tipo de vehículos incluyendo motonetas, etc.

Art. 54 '-Para obtener licencia de motociclista es nece-
sario satisfacer los requisitos del Artículo 50 del presente Re-
glamento en el concepto que el examen a que se refiere la
fracción VI deberá efectuarse con el manejo de motocicletas,
motonetas, etc.

Art. 55~-Para guiar vehículos de propulsión humana ta-
les como bicicletas, triciclos, carros de mano, carretillas, etc.,
no se requiere licencia especial, pero los conductores deberán
conocer las disposiciones del presente Reglamento.

Art. 56'-Se denomina operador a los que manejan vehí-
culos de equipo movible para obras de construcci6n o agri-
colas.

Art. 57~-Para obtener licencia de operador es necesario
llenar los requisitos estipulados en el Artículo 52 en el con-
ceptO de que el examen a que se. refiere la Fracci6n n del
mismo Artículo deberá ser en relación al manejo de equipo
especial. '.

Art. 589-Los extranjeros para obtener licencia deberán
llenar los requisitos do esta Ley y además comprobar su estan-
cia legal en el Territorio Nacional.

Art. 59'-Si expedida la licencia se tuviere conocimiento
de que existen antecedentes penales en contra del favorecido,
se procederá a su cancelación correspondiente.

Art. 60~-Las licencias en vigor expedidas legalmente en
otro Estado, serán reconocidas por las autoridades de Tránsito
de esta Entidad.

Art. 619-Las licencias para manejar vehiculos tendrán
validez durante un periodo de 5 años qu~ principiará a contar
de) año de su expedidóft.

Art. 62'-Las licencias deberán reselJarse anualmente du-
rante los meses de Enero y Febrero. En cada re.ello el inte-

resado comprobará su estado físico y mental para el desempe60

de su cometido.

Art. 639_Los conductores deberán portar la licencia de
manejar durante las horas de trabajo.

Art. 64~-En los casos de extravío, destrucción, o ileg¡,"bIes,
se expedirán duplicados de licencia, previa comprobación
de no tener adeudo de infracciones, pago de los derechOl "1

multas. a que se hayan hecho acreedores.
.

Art. 65~-La Dirección General de Tránsito, podrá expedir
previo pago de derecho, permisos provisionales para mantjar
toda clase de vehículos, por un término de 30 días improrro-
gables.

Art. 6&-La Dirección General de Tránsito podrá expedir
permisos provisionales para aprendizaje en la conducción de
vehículos, cuando se satisfagan los requisitos de edad y s.iempre

que por su aspecto físico, el aprendiz revele capacidad para el
trabajo de que se trata, previo el pago de los derechos COl'1'tJ>
Jx:mdientes.

Art. 67~-Los p<;rmisos de aprendizaje indicados por el
Artículo anterior, solamente se autorizarán al interesado para
manejar entre las 6 y 18 horas, fuera de las zonas de intemo
tránsito y siempre bajo la vigilancia de un automoviüsta o
chofer con licencia legalmente expedida y tendrán, validez por
30 días.

Art. 689-Las licencias y demás documentos que expida
la Direcci6n General de, Tránsito a conductores de veh1cuIOl
no podrán ser enajenados o gravados en forma alguna.

Art. 6g~-Queda prohibido a los propietarios y conduc-
tores de vehículos permitir que' éstos sean manejados por
personas que carezcan de licencia o permiso.

Art. 70'-Las licencias o permisos a los cuales se refiere
este Capítulo serán revocables a juicio de, las autoridadeJ de
Tránsito si el beneficiario incurre en actos u omisiones con-
trarios a lo que dispone el presente Reglamento.

Art. 71'-Los vehículos al servicio Público solo podrán
ser conducidos por choferes con licencia en vigor del Estado-

TITULO TERCERO

De los peatones y pasajeros.

CAPITULO PRIMERO

De las reglas que deben observar los peatones y pasajeros
Art. 729_Las vías públicas deberán ser transitadas por

los peatones, precisamente por las aceras y zonas especiales
destinadas a ello.

Art. 73~-Al transitar por las aceras, los peatones tomarán
invariablemente su derecha y no podrán detenerse en lugares
donde su pennanencia dificulte la circulación. Queda termi-
nantemente prohibido formar corrillos que impidan o dificul-
ten el libre tránsito de los demás peatones especialmente en
las esquinas comprendidas dentro de los sectores de intenso
tránsito. Pasada una persona, solamente podrá hacerse por el
lado izquierdo.

Art. 74'-Queda prohibido transitar en las vías públicas,
en grupos que ocupen más de la mitad el ancho de las aceraJ
o zonas cJedicadas a peatones.

Art. 7S'-AI cruzar una vía pública, el peatón no podrá
hacerlo por la parte delantera de un vehículo detenido, que
le oculte el movimiento de algún otro.

Art. j'6'-Queda tenninantemente prohibido hacer USOde
las calles y las aceras, para juegos de los niños. Los padres,

tutores o encargados serán responsables d~ ¡as inhaccioDC$ al
. ¡>re_1<: Artículo. .
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Art. 779_Lcs pasajeros, al abordar un vehículo o bajar
de él, lo harán cuando esté completamente parado y precisa.
mente por la acera más inmediata.

Art. ¡811-Queda tenninantemente prohibido. viajar en las
aalpicaderas, estribos o defensas de los autobuses y vehículOl

similares, así como en el departamento de: carga.

CAPITULO SEGUNDO.

De las obligaciones del personal de la Dirección ~neral
de tránsito para los peatones y pasajeros de los vehículos.

Art. 79(>-EI personal de la Dirección General de Tránsito
tiene la obligación de proteger a los peatones y pasajeros,

haciéndoles las señales e indicaciones adecuadas. A los pri-
meros les dará preferencia dé pasO' sobre toda clase de vehí-
culos exigiendo de los conductores el debido respeto para ellos.
Asimismo, obligará a los peatones a respetár las disposicioDeI
de este Reglamento.

Art. 809-El personal de la Dirección General de Tránsito,
cuidará de que las aceras y demás lugares de tránsito para

peatones, estén expeditas para. la circulación; 'comoconsecuen~
cia, intervendrá en todos los casos en que deban efectuane
obras que modifiquen el uso normal.

'Art. 81 '-La Dirección General de Tránsito intervendr:'
al todos los casos "que se concedan permisos para e1 establec1~
miento de estaciones de gasolina., así como para toda clase de
PUeltos dedicados a vendimias.

,TITULO CUARTO.

De las señales.

CAPITULO PRIMERO.

De las que, deben hacer los conductores de veb\culoo.

Art. 82.-Los conductores de vehículos para detener la
marcha o disminuir la velocidad, sacarán horizontalmente el
brazo con la manCt extendida.

Art. 83.-Los conductores de vehículos al iniciar un vira~
, je hacia la derecha y al cambiar de posición en vía pú~lica ~e
I derecha a izquierda, sacaián el braro inc1inándolo hacia abajo

y Con la mano extendida.

Art. 849-Los oonductores de vehículos al iniciar un ~-
je' hacia la izquierda o al cambiar la posición .en v1a públic:a
de derecha a izquierda, sacarán el brazo inclinándolo haCla
abajo y con la mano extendida.

Art. 85.- Todo vehículo~ cuando t:I chofer quede alejado
de la ventanilla izquierda, deberá estar dotado de un mec~-
nismo especial para hacer las señales indicadas por los Artl-
culos precedentes.

Art. 86<>-Los conductores de vehículos, en los cruzami~n-
tos de las vías públicas en donde no haya vigilantes de tránsito
o semáforos deberán hacer alto total hasta cerciorarse de que
tienen el paso libre:

Art. 879-Cuando en la vía pública se encuentren peato..
nes, semovientes u otros objetos que puedan .estorbar su p.a~,
le anunciarán por medio de toque de claxón o apa:atos nmI-
lares, disminuyendo en todo caso la velocidad. La mIsma regla
se observará cuando adviertan la probabilidad de que lal per-
sonas semovientes o vehículos~ puedan hacer irrupción en la
vía ;ública, y asimismo~ al acercarse a las Escuelas, sitios de
reunión centros de espectáculos. etc,

Ar:. 88<>-Los oonductores de vehículos deberán abstener-
se de hacer uso de cláxon o aparatos similares, a su paso por
los hospitales. sanatorios" casas de maternidad, etc. La mis~a
reglase observará ni los casos de paralización del tránsIto.

cualquiera que sea el motivo. en cuyo casó el conductor del
vehículo deberá esperar la normalización.

Art. 8g9-Los cotlductores de vehículos le abstendrin de
tocar el clAxon o aparatos similares en ocasiones no previatu
por el presente Reglamento (campaña contra el ruido).

CAPITULO SEGUNDO.

De las señales que deben hacer los agentes o inspectores
'de Tránsito.

'

Art. go9-Loa Agentes e Impectores para realizar tUl
funciones de directores o reguladores del td.mito, UI&l'Út para
señalar. los ademanes. el silbato y la linterna o loa aparatot
m~ánicos luminosos independientemen~ de lu indicacloqet
verbales en casos necesarios, El preaente Re,1amento autoriza
las siguientes:

l.-ALTO: al frente o la espalda del agente.
H.-ADELANTE: los costados del Agente. MovimJeato

con los brazos al iniciar la señal en el sentido que deba .....
rrollane la circulación.

IH,-PREVENTIVA: cuando el Agente se encuentra ea
posesi6n ADELANTE y levante el brazo horizontalmente COD
la mano .extendida hacia arriba del lado donde proceda Iá
Mulación. o ambos si se efectúa en doble direeci6n. Coa

.

esta s~ñal se podrá ¡iennitir el palO de .vehlculOl en forma
especial,' cuando las necesidades de la circuJacl6n. uf 10 re-
quieran.

IV.-ALTO GENERAL: en caso de emergencia, cuando
el Agente I~te el brazo derecho en posici6n vertical Si
la emergencia es motivada por la aproximación' de vehícuJOI
de ambulancia u otro servicio especial, 101 ¡>tatones y vehleu-
los despejarán el arroyo.

V,-Además de las sd\ales indicadas por las fraccionel
anten.ores, los Agentes usarán silbatos en la siguiente forma:
ALTO, un toque corto; ADELANTE. dos toques COrtol; PR:&.
VENCION un toque largo; ALTO GENERAL tres toques lar-
gos, En los casos de aglomeración de vehículos darán una ¡e..
rie de toques cortos con 'el objete de activar el triÚtsito.

VI.-Los Agentes deberán situarse en sitios visibles y con-
venientemente iluminados durante la noche.

Art, 919-Se empleará el color rojo como señal de alto o
de peligro; el verde como señal de adelante o paso libre y el
ambas como señal de prevención.

Art. 92'-Cuando en las vías públicas se encuentre algún
obstáculo o motivo de peligro a la circulación. deberá ser ad-
vertido en forma perceptible por medio de una aeñal durante
el día y una luz roja durante la noche. La obligaci6n a que
se refiere este Artículo corresponde a la penona fuica o moral
que haya dado motivo a la existencia del obstáculo o motivo
de peligro.

Art. 93'-Los conductores de vehículos: al obscurecer de-
berán encender las luces preventivas para cada clase, que
nunca serán deslumbrantes. Dentro de los: sectores de tránsitO
mtenJO llevarán amortiguadas las luces de 101 faros.

CAPITULO TERCERO.

De las Señales,

Art. 94<>-La Dirección General de Tránsito colocará fle.
chas en lugares perfectamente visibles que indiquen el sentido
de la circulación.

Art. 9s'-La Dirección General de Tránsito indicará los
lugares en los cuales los vehículos deberán estacionane en
batería o en cordón y aquéllos en los que el estacionamiento
esté prohibido o limitado en tiempo y hora determinada.
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Art. g69-La Dirección General de Tránsito marcará sobre
el pavimento, en las vías públicas, la.'\: líneas que dividan las
diversu corrientes de tránsito hacia las salidas y ca1les a las
cuales pudieren dirigirse los vehículos y las que sean necesarias
a la izquierda en la dirección que llevaren.

Art. 979-Las oficinas del Ramo marcarán con señales con-
venientes y letreros perfectamente visibles, los principales ac-
cidentes o peligros que existan en las vías públicas.

TITULO QUINTO,

De la Circulaci6n.

CAPITULO PRIMERO,

Disposiciones.

Art. g89-Los conductores de vehículos manejarán en ple-
no uso de sus facultades físicas y mentales.

Art. 99"-Los conductores tomarán siempre su derecha al
transitar por las vías públicas.

Art. too.-Los conductores para adelantane a otro vehí-
culo, 5010 podrán hacerlo por su lado izquierdo.

Art. tot.-Para virar hacia la derecha, los conductores
disminuirán notablemente la velocidad, conduciendo el velú.
culo a la menor distancia de la acera de su lado derecho.

Art. 102.-Para virar hacia la izquierda, los conductoret
deberán hacer que el vehículo llegue al eje del crucero; dismi-
nuirán notablemente la velocidad y solo entonces podrán eje-
cutar la maniobra.

Art. tO,3.-Para regresar, un vehiculo por la misma via
pública, al llegar al cruzamiento más próximo disminuirá no.
tablemente la velocidad y entonces podrá describir un semicír--
culo al derredor del eje y tomar la direcci6n contraria.

Art. t o4.-Queda prohibido a los conductores de vehículos
atravesar el arroyo de la calle para tran5Í~ar o estacionarse !lO-
bre el lado izquierdo.

Art. toS.-Al introducir o sacar un vehículo de las casas,
garages o expendios de gasolina, el conductor sonará el cláxon
y avanzará sobre la acera con el mínimo de velocidad.

Art. to6.-Los conductores deberán parar el motor mien-
tras proveen de gatolina a su vehículo.

Art. \07.-Los conductores de vehícul~ al detener, la
marcha para que suban: o bajen... pasajeros, tomarán todas 131
precauciones para que DO queden expuestos a accidentes de
tránsito.

Art. toB.--&: entiende por preferencias de paso, el derc.
cho que tienen determinados vehículos de adelantarse a los
demás o cruzando en forma preferente 1M boca~ y el que

tienen loa vehículoJ que circulan por ciertas ca1lea o avenidaa
que cruzan o entroncan con otnu.

Art. tog.-Tietlen preferenc?a .de palO, los vehículos al
servicio de los CC. Presidente de \ la ~lica, Gobernador.

del Estado, Direcd6n de Tránsito., Policla. Bomberoa, Ambu.
landas, Tel~grafOlly Correos. . .

Art. t 10.':- Tienen preferencia de. paao 101 vehículos que
transitan por la calle mú ancha, respecto de los que lo hacen
por calles notoriamente más anconu; los que transiten por
calles y avenidaa en las cualea'e8~; permiticü\ una mayor velo..-
cidad y 101 que transiten por caUes y avenidas asfaltadas o

petrolizada.~ .

Art. 1U.-Se prohibe ahandoñar ",,1ÚCUIaOen la vIa pú-
blica durante la noche, en 10&W:toreI ~. ~ tr6nsito, pri.
'mer cuadro, avenidas y calks donde.~ ea~.1a eirA:uJa..
.!:ióa de veh.lculoo r peaton ~ t r ..r .w-
coa. el J'III*>Co;n JDOrimi<ato r."""

Art. 112.--Cuando los vehículos sufran desperfectos que
les impidan circular, deberán ser retirados de la corriente
principal de tránsito y colocados junto a las aceras de la de.

recha. En las calles angostas y de intenso movimiento. serán
llevados hasta un lugar en donde no estorben la circulación.

Art. 113.-Cuando un vehículo retroceda. el conductor
comprobará previamente que no existe obstáculo que se lo im~
pida y que la velocidad del que se acerque y la distancia en
que se encuentra, le ~nnita hacer la maniobra sin riesgo de
ser alcanzado. En todo caso. avisará con la debida anticipa~
ción tocando el c1áxon o aparato semejante como está previs-
to en el artículo 87 de este Reglamento y como la maniobra
la ejecutará con lentitud. detendrá la marcha si oyere ~ñaltS
de proximidad de otro vehículo. En caso de accidente, será
responsable de. los dañoa que cause.

Art. 114.-Queda estrictamente prohibido' entorpecer la
marcha de las tropas, cortar filas de escolares, así como los
desfiles cívicos o manifestaciones autorizadas por la autoridad
competente.

Art. 115.--Cuando se I1:'gistren accidentes de tránsito en
vías públicas, los conductores o propietarios de vehículos debe.
rán Ixmerlo en conocimiento de la autoridad de tránsito más
próxima.

Art. 116.--5e prohibe a los conductores de vehículos dec-
tuar maniobras de remolque de los que hayán sufrido desper.
fectos por accidentes de tránsito, sin antes dar el aviso indi~
cado en d Artículo anterior.

Art. 117.-EI conductor de vehículo que haya transporta-
do a persona atacada de enfennedad contagiosa, deberá co-
municarlo a las autoridades sanitarias inmediatamente después
de prestar el servicio, para que éstas ordenen la desinfección
del vehículo.

Art. 118.-Loa conductores de vehículos que originen o
sufran accidente de tránsito" están obligados a solicitar la in.

. tervenci6n de la autoridad respectiva. Cuando resulte algún
lesionado, aunque sea en fonna leve, el conductor deberá pro~
porcionar los primeros auxilios y en caso necesario, condu-
cirio al hospital. a la casa del médico más cercano o pr6ximo
y no lo abandonará hasta q~e haya intervenido la autoridad
competente.

Art. 11g.-Los conductores de vehículos que ocasionen des- '
perfectos a los aparatos destinados a regularizar el tránsito,
serán responsables de los desperfectos sin perjuicio de las san-
dones respectivas.

Art. no.-Para atravesar cruceros de ferrocarril, los con-
ductores deberán hacer alto total; para reanudar la marcha
se cerciqrarán de que tienen el paso libre.

Art. U1.-Queda prohibido producir ruidos con el motOr
de su eecape, que puedan causar molestias a las personas
dentro de la Zona Urbana.

Art. 122.-501amente se permitirá la revena de un vehí-
culo en' casos necesarios pero en tramos cortos .y tomando
toda clase de precauciones.

En todo caso serán responsables de 1os: daños que caUSCft
con motivo de accidentes de tránsito independientemente de lu
sanciona a que haya Jugar.

Art. 123.-Los conductores deberán conservar una distaD-
cia de cinoo metros de vehículo a vehículo.

Art. 124--& obligaci6n de 101 conductores de vehículol,
dimúnuir su veJociq.ad o hacer alto para dar preferencia al
peatón.

Art. U5.-Se prohibe depooitar en las vIas púhlicat,
.""-que lea tanponlrmotte, materiales de

"""'trucción o desper-
dÍcioo r

""
~eral toda .<:JaR de objetoo que interrnmpon el

~P" vf.u p6bti..i¡ ""'~ 11~ _.-iOhrM
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solamenteen casosnecesariosy previa autoriución de la Direc-
ción General de Tránsito.

Art. 126.-Se prohibe hacer uso de las banquetas o lugares
destinados al tránsito de peatones, para eatablecet puestos.

Art. 127.-Los conductores de vehículos, al obscurecer, en..
cenderán las luces previstas por el presente Reglamento, usando
la media intensidad para las calles iluminadas y lectores de
intenso tránsito, quedando el uso de la luz entera para calzadas
y calles con luz deficiente. En este último caso ¡deberán evi.

tarse deslumbramientos con otros vehículo¡.

Art. 128.-,.401 cruzarse Con vehículos loa conductores están
obligados a disminuir la intensidad de la luz.

Art. 1.2g.--Cuando un vehículo se detenga en expendiol
de gasolina, deberá hacerla en forma¡ tal, que no dificulte la
circu!ación nonnal de vehículos y peatones.

Art. 130.-Queda prohibido usar en la parte delantera de
los vehículos faros de luz roja.

, Art. 131.-EI conductor deberá conocer las disposiciones
relativas a.la circulación; y los que manejen vehículos de
tracción mecánica, deberán nevar siempre- el presente Regla~
mento.

CAPITULO SEGUNDO.

De los Autobuses.

Art. 132.-I.oS inspectores y agentes de tránsito detendtltn

la marcha de las autobuses cuando viajen pasajeros en 10.
estribos, salpicaderas, cofres o techos. Independientemente de
la infracción: harán des~ender del carro a dichos pasajeros. Los
autobuses no podrán modificar el derrotero de su ruta. ,

Art. 133.-Queda.estrictamente prohibido anunciar a gri~
tos la ruta de un autobus. ni que estén lugares vacíos en el
interior.

Art. 134.-Los conductores de vehículos no podrán poner
en movimiento el autobus antes de que los pasajeros suban o
bajen.

Art. 135.-El penonal de los autobuses se presentará al
desempeño de 8US labores decorosamente aseado

y se guardará

al público toda clase de atenciones.

CAPrruLO TERCERO

De las motocicletas y bicicletas.

Art. 136.-5on aplicables al tránsito de motodc1etas
y bi~

cicJetas, las disposiciones contenidas en el capítulo cuarto, tí~
tulo primero de este Reglamento y las siguientes:

Art. 137.-En las canes y avenidas en que la corriente de

tránsito se~ en una sola dirección, deberán circular sobre el
extremo derecho.

Art. 138.-S610 podrán viajar en mo~~ideta las ~.n~
que ocupen asientos especialmente acondicIonados Y ~ JUICIO

de la Dirección General de Tránsito. EAa Dependencia. hará
constar en el permiso, el nlunero de personas que pueden
viajar.

Art. 139.-Queda estrictamente prohibido que en las bi~
cic1etas o motocicletas viaje mayor número de personas del que
haya autorizado la Dirección General de Tránsito.

Art. 140.-Los menores de doce años no podrán conducir
bicicletas en sectores de intenso tránsito.

CAPITULO CUARTO.

De las carretillas y carros de mano.

Art. 141.--Se .¡prmi1e
.

<;1 - de1..carretillaa... -fuera de lo..ectori!"de intento ttú.itoy en 1... coloaiu, de-
hiendo ser conduci8as cerca de laa, defensa¡ de 1u baoquetu
y en el sentido de la circulación. En 101 lectores de iDteIaIo
tJinlito~ le pennitirá el UIO de talf;' vehiculos. únicamente
como auxiliares de loa camiones de carga en el trul.do de
mercancíaS del interior de 101 establecimientoa a la caUe o
vicevena, atravesando las aceras perpendicu.1anncDte.

Art. 142.-Loa CIU'I'OIde mano repartidores de objetol ,...
ra la venta pública, no podrán transitar ni eatacionane deatro
de tos aecto~a de intenso tránaito.

CAPITULO QUINTO.

.De la velocidad.

Art. 143.-En los .ectorea de mtCJ1lOtráruito la Ye10cIdad
máxima será de 40 kil~etros por hora.

Art. ,144.-En.l.. calzad.. deapob\"d.., la velo<:iclad-
de 60 kilómetro!; y en las carreteras, la. velocidad mbima leo
ti de 80 kil6metros, por hora. en el resto de las vw p6b1icu
la velocidad máxima ..rA ... 35 IW4me por hoza.,

Art. 1+s.-La. ve!oc,cladea en Io.artlculoa procecIentel, lO
reducirin a 10 kilómetroa por' bora, como nWdmo, al puo de
tu: Escuelas, Teatrol y demú "centlOl de. 1'eU1Ü6D,..s:: ~
para virar en las esquinu. >

Art. 146.-Independientemente de 10 expueato ea el pre.
acnte Capítulo, 10. conductores de vehlculot uaat'iD de la ma-
yor prudencia para mantenene lÍempre en UD ampUo maraea
de seguridad.

TITULO SEXTO.

De los sectores de intenso tránsito, estacionamiento&,
carga, descarga, circulaci6~ restringida, sitios y

terminales.

CAPITULO PRIMERO.

De los Sectores de Intenso Tránsito.

Art. 147.-Son sectores de intenso tránsito, lat canes de
mayor importancia y circulación de las poblaciones del Estado i

en las. que se encuentren ettablecidos bo8pitales, efCuew ,.
centros de espectáculos; las que atraviesan o circunden parques
y jardines; las que atraviesen zonas comerciales y oficin.. pú-

blicas y las que determine la Dirección General de TrásWto.

CAPrruLO SEGUNDO.

Del estacionamiento.

Art. t.;8.-L05 vehículo. podrán cstacionane 6:nicamente
por tiempo limitado en 108 lugares que fije la Dirección Ge-
neral de Tránsito.

Art. 149,-Los. auto camiones sólo podr!n estacionane en
sus tenninales.

Art. t50.-Los vehículos no podrán t'stacionane frente 8
las puertas de los espectáculos públicos, en boras que se desa-
rrollen 105 programas; frente a las escuelas y hospitales; ni a
menos de 3 metros, de las tomas de agua para incendio y las
bocacalles.

Art. 15L-El estacionamiento de vehículos en las vías pú-
blicas únicamente podrá hacerse en cordón o en batería. El
estacionamiento en cordón es la colocación de un vehículo en
posición paralela a la guarnición de la acera correspondiente del
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U,do derecho, en el sentido de su dirección, a una distancia
DO mayor de 3° centímetros de la banqueta y de un metro del
vehículo estacionado adelante. En las vías públicas en que las
necesidades. de tránsito lo exijan, a juicio de la Dirección Ge-
neral de Tránsito podrán estacionarse los vehículos por la
acera izquierda en fonna pennanente o periódica.

Art. 152'.-Estacionamiento en batería es la colocaci6n de
vehículos fannando ángulo agudo con la guarnición de la ace-
ra corespondiente al lado derecho del conductor a una distan-
cia mínima de 3° centímetros y a 5° centímetros de coche a
coche, medidos de su parte más saliente. En las vías públicas,
cuando a juicio de la Dirección lo exijan las necC'Sidades del
tránsito" podrán estaciona~ los vehículos por la acera iz~
quierda en forma perÍnanente o periódica.

Art. 153.-Queda estrictamente prohibido dejar en la vía
pública animales de tiro, de' carga o de monta, que no estén
al cuidado de alguna persona así como dejarlos atados a postes,
argollas, rejas u oorcone:s.

CAPITULO TERCERO.

De los sitios de estacionamiento.

Art. 154..-8e entiende por sitio el lugar de la vía pública
señalado por al Dirección General de Tránsito para el estacio-
namiento de autom6viles de pasajeros al servicio público, no
sujetos a. itinernrios.

Art. 155.-Loa permisos para establecer sitios de estacio-
namientos a autom6viles de pasajeros al servicio público, serán
expedidos por 1á Dirección General de Tránsito, previo acuerdo
del C. Gobernador del Estado; serán individuale$ y solo se
concederán a personas fisicas, con señalamiento de número de
ttrden y previo pago de los derechos correspondientes.

Art. 156.-El Ejecutivo del Estado está autorizado para
aumentar o disminuir el número de unidades de cualquier sitio.

Art. 157.-Por ser una necesidad" en la actualidad, el
transporte de personas es de interés público el servido de auto-
móviles de pasajeros de sitio, por lo tanto el permisiunario al
aceptar el permiso se obJigará a prestar este Servicio en forma
continua y eficiente diariame1)te, salvo en casoS de fuerza ma-
yo;.

Art. 158.-Para obtener un permiso de sitio es necesario:
I.-Solicitarlo por escrito.
H.-Ser mexicano.
III.-Tener 5 años como trabajador y chofer de sitio.
IV.-No tener antecedentes penales.
V.-Haber observado buena conducta. en e1 desempeño de

sus labores.
VI.- Tener licencia de chofer en regla.
VH.-ObligatSe por escrito a prestar el servicio sin inte-

rrupciones. '
VIII.-Presentar el vehículo cuando menos 5 años ante-

riores al año en que se gestione el permiso, para las. ciudades
de Acapulco, Taxco, Iguala y Chilpancingo.

lX.-Para las demáJ, 8 años como máximo.
X.- Tener presentación decorosa y estar en buenas condi~

ciones mecá.nicas. ,

Art. 159.-Los permisos de sitio tendrán validez por el
término de un año y para continuar la explotación, los conce-

sionarios deberán solicitar de la Dirección General de Trán~
sito la revalidación dentro de los últimos 5 días o dentro de
los. 10 días siguientes al vencimiento previo paso de la multa
respectiva. Si los permisionarios no solicitan la revalidaci6n
de los permisos, se declararán caducos, se renovará el permiso'
si subsistiese la necesidad del establecimiento del sitio y no haya

iuterés público cn contrario.

notificarán a la Direcci&L
deseen continuar haciendo

Art. 160.-l..os ooncesionarios
General de Tránsito, cuando no
uso de los pennisos.

Art. 161.--Los vehículos se estacionarán en los sitios, en
los términos quo indique la Direcci6n General de TránsitO y

no -permitirán el estacíonamiento de otros extraños al sitio.

Art. 162.-Los permisos de sitio se cancelarán:
l.-Por no proporcionar un servicio regular y contínuo en

el lugar designado por un término de 3°
días sin causa jus-

tificada.
H.-Por no sujetane a las ta.rifas. previamente autori~

zadas.
III.-Por no solicitar la revonación dentro de los plUOl

señalados por el presente Ordenamiento.
IV.-Por cambio de vehículo sin la automaci6n de la

Direcci6n General de Tránsito.
V.-Cuando lo reclame .1 interés público.
VI.-Por aviso de baja.
VII.-Por tener más de dos permisos una sola pemna o

negociar con los mismos.
Art. 163.-Los pennisioQarios de sitio están obligados:
I.-A impedir que en los lugares señalados para' c:1sitio

se hagan reparaci6n de vehículos y lavado de los mismos.
H.- Vigirar que los vehículos $e estacionen dentro de la

zona. feña1ada.

lII.-Conservar en buen estado de limpieza el lugar de~
signado para el sitio.

lV.-Cuidar el orden dentro del personal al servicio del
"tia, atendiendo al público con cortesía.

I

V.-Fijar en lugar visible del sitio un disco con la m..
cripci6n del nombre y las tarifas autorizadas.

TITULO SE!'TIMO.

CAPITULO PRIMERO.

Permisos de ruta.

Art. 164.-Se entiende por permiso de ruta la concesi6n
otorgada por el Ejecutivo del Estado a través de la Direcci6n
General de Tránsito, para explotar un servicio con itinerari08
fijos en carreteras de jurisdicci6n local; este servicio se cla~
sifica en:

Pasajeros de 14 y g:4 c1ase.
Carga. regular y mixto, ya sea urbano o foráneo.
Art. 16s..-Las solicitudes para permisos de ruta en 1a ex.

plotación de servicios públicos, se h<lrán por triplicado y con~
tendrán los siguientes datos y documentos:

l.-Nombre completo, edad, nacionalidad y domicilio dd
solicitante.

1I.--Comprobaci6n de ser mexicano.

III.-Declaraci6n, bajo protesta, si tiene algún servicio
establecido, número de pennisos y autoridades que se los con~

.cedieron.

IV.-La poblaci6n en donde registrará el vehículo para
pago de los impuestos.

V.-Nombres de los puntos extremos de la ruta que desee
explotar.

VI.-Clase de servicio.

VIL-Lugar, fecha y finna del interesado.

.
Art. 166.-Su cQncesión está sujeta a los siguientes requi-

sitos:

PRIMERO: Los pennisos de. ruta aerán individuales y
aolo se C()nced~rán a personas lisicas.

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



14 de diciembre de 1960 PERIODIOOOFIom ,,;

'Art. t61.-Se negarán los permisos de ruta, en. loa ti..
guientes casos:

PRIMERO: Cuando el solicitante tenga dos permisos.
SEGUNDO: Cuando el solicitante no sea Mexicano.
TERCERO: Cuando se declare cerrada la ruta.
CUARTO: Cuando la solicitud no sea individual.

La negativa de la Dirección General de Tránsito se -hará
constar al reverso del original y copias, devolviéndose una al
interesado.

Art. 168.-Presentada la solicitud y llenadas las deficien-
cias, la Dirección General de Tránsito verificará los datoS y

documentos y dictaminará sobre la procedencia o improceden-
cia de 101solicitud. La Dirección tic Tránsito hará la proposi-
ción del acuerdo que deba recaer a la solicitud.

Art. 16g.-Si carecieren \ de alguno de los requisitos indi..
cados por el Articulo 165 de este Reglamento. las solicitudes
se enviarán a los interesados, q\1ienes deberán satisfacerlos den~
tro dd término de 15 día~ más el tiempo necesario para la ida
y vuelta del correo. Entretanto~ conservarán los derechos de
prioridad.

Art. 170.-El dictamen indicado por el Artículo 166 aen.
sometido a .la consideración del C. Gobernador del Estado, para
la resolución final.

Art. t?t.-Si la resolución dd Ejecutivo, es favorable, le
concederá a los interesados un plazo de 10 días para la pre~
sentación de itinerarios, horarios y tarifas. para su aprobación.
La Presentaci6n de los vehículos deberá hacerse dentro de 40
días, siendo éstos por 10 menos modelo 5 años ant~ores para
Ch.ilpancingo-Acapulco.-lguaIa y Tuco; para las demás pobla..-
ciones 8 años como mínimo.

Art. 17:a.-Una de las copias de la solicitud del dictamen
de la Din:cci6n~ de las tarifas, horarios, etc., se enviarán a la
autoridad de tránsito respectiva, para el alta del vehiculo.

Art. 173.-Aprobados los horarios, itinerarios, tarifas y
aceptado el vehículo~ se extenderá el permiso de ruta.

Art. 174.-1..os permisos de ruta serán váUdos por el tér.
mino de un año. Para continuar la explotaCi6n~ deberán IOli.
citar la renovación 10 días antes de su vencimiento o 10 dias
después, previo pago de la multa correspondiente.

Art. 17S.-Los permisos de ruta contendrán los siguientes
datos:

l.-Nombre y apellido del propietario del vehículo.
n.-Fotografía del propietario, de treS cuartos tamaño

credencial.

III.-Domicilio.
¡V.-Número de placas.
V.-Tipo de vehículo.
VI.-Marca del vehículo.
Vn.-Número original del motor.
VIII.-Peso neto del vehículo.
IX.-Nombre de la ruta.
X.-Servicio a que se destina.
XI.-capacidad del vehiculo y tonelaje en su caso.

XII.-Núroero de ruedas.
XIII.-Especificación de ser nuevo o usado.
XIV.-Cuota de inspecci6n.
XV.-Causas de renovación.
XVI.-Lugar y fecha de expedici6n del penniso.

Art. 176.-Cuando a juicio de la Djrección Genera} de
Tránsito el nÚIDero de pennisos sea suficiente para cubrir las
neceaidades de una línea~ el C. Gobernador del Estado hará
la declaratoria de que queda - cerrado.

Art. 111.-Cuando se declare cerrada una. línea y se pre-

-teo -1... leJIar' p!<!ferenclaparacubriíIN.. ... -misariOJ de la DÚIIn& línea que no tengan el número de per-
múoJ autorizadOt por la Ley y den¡ro de 611<18,a 100 que tea-
gan uno 1610.

Art. .178.-Cuando le pretenda cumplir con la eeai6ia,
deberán satisfacerse las aisuientea condiciones:

19-El celionarlo deberá cumplir con todos 101 requiaitol
que establece eate Reglamento para la explotaci6n de pero .
miJot.

~"-obtener la autorización previa de la' Direccl6a. ...
Tránsito.

3'-El cedente ¡iÓdri hacer la eesi6n, comprobando ¡mo
viamente eatar al corriente en.el paCO de IU' contribudoaet;
que dene derecho de propiedad sobre el vehIculo y que ha CUJDa
pUdo con todaa lu diapoIiclonet que se derivua de h cadctet
penniJiooario. CIIJO de falledad de loa infonnea..y doeumer1....
se declara nula la cesión, u1 como el permilO, liD perjuicio
de aplicar al _sahle 1.. PO"" que _Ieee el e6dip
Penal.

Art. '7g.-Loo permisos do ruta le <:anceIarin por !al
aisuienteJ cau...:

l.-Proporcionar un lUVicio CÜltinto al e:xptel8do ea el
permiso. .

II.-Excedtrte en la velocidad pe:rmitida."
IlI.-Impolici6n voluntarit. .de cravúnene8 lÍa autotlla--

ción previa de la Dirección General de Tdnsito.
IV.-Cambio de vehlculo do la autorizaci6o de la Direc-

ci6n de Trámito.
V.-No propc>rcionar el servicio Iin cau.. justificada -cta..

rante 30 días. ,
Vr.-Reincidencia en 18 falta de cumplimiento 8e lo.- ho-

ranas y tarifas.
'VII.-ComiJi6n de hechos delictuOlOl en tu cari.cter de.

pennisionario.,
VIJI.-Falta de renovaci6n .eJ permilO de ruta en el tk~

mino indicado.
IX.-Por otraS causas graves a juicio de la Dirección

General de Tránsito.

Art. 180.-Para la aprobación de horarios e itineJárioa: la
Direcci6n General de Tránsito tomará en. conaideraci6n:

l.-El Estado del camino.
II.-Las velocidades máximas permitidas.
IH.-La impOrtancia de las poblacionea que toque el ve.-

hiculo.
IV.-La naturaleza del servicio,

Art. t8L-En los tramOl en donde no existen Jeña1ea in~
dicadoras de velocidades. ésta no podrá. exceder de 60 ki16-
metros por hora. Para los vehículos destinados al servicio de
pasajeros y de 40, para los de carga.

Art. 1811.-Los itinerarios y hor~rios deberán expresar el
nÚJDero de orden de la ruta de que se trata y. el tiempo en
que se haga el recorrido y tabulados los nombres d~ todo. 101
puntos en que se baga parada, con indicación del horario, las
distancias y 108 costos de transporte.

Art. j83.-Los itinerarios y horarios aprobados no podrán
modificane sin la autorización de la Dirección General de
Tránsito.

Art. 184.-Todo pasajero J'(:cibirá al pagar el importe de
su pasaje, un boldO en el que conste la clase, el precio, los
puntos de salida, destino y la fecba.

Art. 185.-Los pasajeroS' están obligados a mostrar sus 00..
letos cuantas veces sean requeridos para ello por los empleados
o inspectoJ'(:s de servicio.

Art. 186.-Sj el pasajero se negare a pagar el importe de
su pasaje, el permisionario o ¡>enanal del servicio podrá dete-
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na el equipaje hasta que se efectúe el pago. Si careciere de
equipaje o si fuere suficiente, podrá obligársele a abandonar
el vehiculo en el poblado próximo.

Art. t87.-Los pasajeros tienen derecho:

l.-A ocupar hasta el ténnino del viaje, los asientos que
al tomar el vehículo hubieren encontrado vados, aun cuando
105 abandonen momentáneamente en las estaciones.

II.-A conservar en su poder los bultos que por su vo.-
lumen o naturaleza no ocasionen molestias a los demás pasa-
jeros.

III.-A que se les permita transportar un pt':'so máximo de
20 kilogramos por cada boleto, por concepto de equipaje.

IV.-A que se les entregu~ u~ recibo amparando el equi-
paje.

V.-A exigir, en caso de pérdida, el valor de su equipaje.

Art. t88.-EI pasajero que perdiere el recibo, podrá ob-
tener su equipaje comprobando previamente su propiedad.

Art. 18g.-En C3$Ode extravJo de bultos considerados como
equipaje, la Direcci6n General de Tránsito concederá al per~
misionario un plazo: de 4B horas para la entrega. Si no fueren
devueltos dentro del plazo indicado, el permisionario pagará al
pasajero; por un baúl o veliz doscientos pesos; por petaca
según de tamaño de cincuenta a cien pesos; por bulto o ma~
leta veinticinco pelOS aaJ.vo que el pasajero comproebe un valor
mayor, en cuYo caso,-s:erá éste el que se lo pague.

Art. too.-El pas:ajero que lleve en su equipaje billetes
de banco.. dinero en efectivo y otros valores. deberá .exhibidos
al 'conductor y ante testigos para que en caso de pérdida,

pueda exigir responsabilidad al permisionario.

Art. 191.-El servicio de carga regular se sujetará a los
itinerarios y horarios aprobados por la Direcci6n de Trán~

sito.

Art. 19:.a :.EI servicio de carga eventual o irregular, no
es~á sujeto a itinerarios y horarios.

Art. 193.-En los vehículos destinados a express y car~
solamente se permitirá viajar, además del conductor y su ayu-
dante, a :a cargadores.

Art. 194.-Los departamentos de carga en los vehículos
de servicio mixto.. se usarán exclusivamente para el objeto a
que están destinados.

Art. 19s.-En los vehículos de servicio mixto, queda pro~
hibido transportar carga que por su peso o volumen, ponga en
peligro la estabilidad del vehículo.

Art. 196.-Los vehículos de eXpress, de carga y servicio
mixto, tienen prohibido transportar:

J.-Artículos sujetos a cuarentena.
n.-Artículos que no están amparados por la factura res~

pectiva, cuando así lo exijan las leyes fiscales.
IJJ.-Articulos de contrabando.

'Art. 197~-Los petmisionarios podrán negarse a conducir
envases, mercancías susceptibles de averiarse y efectos que ne~

cesiten ctIbierta o empaque especial para preservarse
y mercan-

cíaS o efectos cuyo valor no garantice el importe del flete, a
menos que se pague previamen~.

Art. 19S".-Las guías entregadas por los pennisionarios
que hubieren perdido el tal6n o recibo, únicamente se les. en~
negará previa identificaci6n.

CAPITULO SEGUNDO.

Permisos de alquiler materialista.

Art. 199.-Se entiende por penniso de alquiler materia-
lfsta, la concesi6n que otorga el Ejecuivo del ~tado

1
a ~v~s

de la Direcci6n General de Tránsito para exp otar e servlC10

de transportes de materiales en un lugar del Estado.

Art. 2oo.-Los pennisos de alquiler materialista se conce-
sionarán a choferes que se dediquen a tal servicio, previo pago,
de los derechos correspondientes.

Art. 201.-Para obtener un penniso de alquiler materia.
lista, es necesario:

I.-Solicitarlo por escrito.
H.-Ser mexicano.
nI.-Presentar un vehículo acondicionado para el tra.ns-

porte de materiales.
IV.-Tener licencia de chofer en vigor.
V.-No tener antecedentes penales.

Art. 202.-La concesi6n tendrá validez por un año. de-
biendo renovarse en el mes de enero de cada ejercicio f1SCal;
en caso contrario.. se declarará caduco.

CAPITULO TERCERO.

Permisos de autos en renta sin chofer.

Art. 203.-Se entiende por permiso de autos en renta la
ooncesión otorgada. por el Ejecutivo del Estado a través de la
Direccion-General de Tránsito, para rentar automóviles Un
chofer mediante remuneraci6n sujeta a tarifa.

Art. 204.-Para obtener esta concesión será necesario qur
las unidades sean de modelo del año en que se otorguen.

Art. 205.- Tendrán validez por un año y los concesiona~
rios deberán solicitar la renovaci6n S días antes del vena..
OIiento () 10 días despu6s previo pago de la multa correspon.
diente vencido este plazo se declararán caducos.

GAPITULO CUARTO.

De las Terminales.

Art. 206.-Se entiende por tenninales los lugares de esta.
cionamiento de vehículos de Empresas dedicadas al transporte
público de pasajer06 o carga sujetos a itinerarios.

Art. 207.-Las tenninales deberán establecerse dentro de
locales amplios y contarán con Oficinas para despachadores,
gabinetes sanitarios para uso del personal y de pasajeros de
ambos sexos. así como los departamentos necesarios para el
control de los servicio. Frente a las Oficinas no se permitirá
el estacionamiento de vehículos.

Art. 208.-Las tennina1es deberán estar situadas en calles
de poco tránsito y no deberán 'interrumpir la circulación de
vehículos al entrar o salir a las mism~ el local y las aceras
deben conservarse en perfectQ estado de limpieza.

Art. 20!}.-Las tenninales podrán cambiarse en un término
de

3° días cuando el interés público lo reclame.

Art. 2to.-Para cambio de local de las tenninales debtrá
solicitarse la autorizaci6n de la Direcci6n General de Tránsito.

Att. 2u.-Queda prohibido el establecimiento dentro de
las tenninaleS de puestos ,Y vendimias.

Art. 212.-Las empresas de servicio público de carga y
pasajeros, fijarán en las tenninales r6tulos con la denominación
de la Línea de que se trata, la ruta que cubren y el borario
respectivo.

De las tarifas y su clasificación.

Art. 213.-Ningún servicio de transporte podrá explotar.
se. sin que se hayan aprobado previamente las tarifas.

Art. 214.-Servirán de bale para el establecimiento de las
tarifas, los tipos de percepci6n kilométrica que aeñ.ale la Direc~
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ción General de Tránsito, tanto para los pasajeros como para
la carga.

Art. 215.-En la aprobación y aplicación de las tarifas se
observarán la más estricta igualdad de tratamiento.

Se computarán las distancias menores de un kilómet~ co-
mo completo' y los precios tabulados deberán ser para adultos.

Cuando se t;ate de menores de 12 años y mayores de 5 se

aplicará media cuota. Los menores de 5 años no pagarán
pasaje.

Art. :u6,-Toda fracción menor de 10 kilogramos, le com~
putará como de 10 kilogramos.

Art. 217.-Se pagará un solo porte por todos loa bulto.
de mercancías de la misma clase, siempre que sean remitidOt
en la misma fecha por un individuo

y dirigidos a una sola

persona.
. Art. 218.-En los pasajes de ida

y vudta se autorizari

una cuota menor, especificándose el término de su validez.

Art. >Hg.-Los pennisionarios pueden aplicar tarifas t~s..
sitorias cuando se trate de viajes de recreo y por un ténntno

no mayor de 10 días, pero la'S cuotas deberán ser menores de
las autorizadas en las tarifas vigentes. Estas tarifas se pondrán
en conocimiento del público y de la Dirección General de

Tránsito con 15 días de anticipación y esta Dependencia del

Ejecutivo detenninará si los viajes con motivo de ferias, excur-
sioneS, etc., pueden considerarse como de recreo para los efec-
tos del presente Artículo.

.
Art. :;I;20.-La Dirección General de Tránsito, autorizará

tarifas especiales con 50% de descuento, cuando se trate ?e

emigrantes, colonos, estudiantes en viajes culturale. o de ~1J-
tencia social En los casos de movimiento de tropas y SI se
requiere el t~ansporte de sus familias, solame~te se ~to~.rán
el cobro del 50% de las tarifas previa solicItud e IdentIfIca.-
ción del Jefe de la Corporación o de la fracción.

Art. 2:;1;1.~El transporte para los elementos de la ~lida
y Tránsito será gratuito así como para los carteros

y mensajeros
. .

'd d TV"rsonas en cadacon valija, siempre que no VIajen mas e os r-
unidad.

Art. :;I;~~.-Los transportes se dedicarán a los serv~cios de
pasajeros, de ewress y de carga y se cla..:ifican como SI~e:

l.-Los servicios de pasajeros se diVIden en: ServICIo de

1'" y servicio de 2'".
H.-El servicio de expreS! será único.
IH.-E) servicio de carga puede ser regular o eventual.

Art. ~:;I;3.-Los objetos que se transporten en los vehículos
le clasifican como sigue:

l.-Equipajes.
n.-Express.
IH.-De carga.

Art. ~24--Se llama equipaje, a todo bulto qu~
contenga

1 de los pasajeros salvoobjetos y prendas .de uso per:so.na
cuando se trate de agentes de VIaJe.

Art. :;I;25.-Se llama carga, toda mercancía
y a .todos lo.

demás objetos no compnndidos dentro de las fraccIones I Y
H del Articulo 223.

Art. 226.--Cuando un bulto contenga m.ercancías de di-
I I ales correspondan cuotas dIferentes, el pagoversas c ases a as cu if d r el

d hará en la proporción man esta a poe transportes se
interesado.

Art. :;I;27.-Se entiende por express, los buftos o valores que
se transporten en vehiculos de. pasaj:ros y que sean entrega-

dos en el domicilio de 105 conslgnatanos.

.Art. aaS.-EI remi'ente podri eau¡biar el deotlno do la
mercancla entre tanto no lea entrepda. deYotviendo el taJ6D
o recibo con la anotación de que el COD$I'8tode tI'UIpOIt8
primitivo queda rescindido.

Art. 22g.-Los efecto. de fácil descompolicl6n o pereco..
dera, si no fueren entregadot dentro de !il4horu . Joa contic-
natarios, se presentarán a su venta con int.enreud6n de la ...
toridad política del )usar o ante dot tatisot. LevalÍtúadoM
el acta respectiva. El producto. de la venta aeri. deltiaado al
p~go del flete y el exCeIOte entrepd al remit:eDte.

Art. a3Q.-Lu reclamacion.. por 108COIItralOlde trullo
porte de mercandaa debeJin. hacene antes que el ti.........
se.dé por ~hido. Los ''''01

que Iu recIam- .......
¡erán por cuenta de) 'reIpOnuble.

Art. a3"-Los pennu;onarint tendñn deneho el de
almacenaje cuando la mercancia no fuere recosida dentro .
)as 48 hOraJ de tu lIqada a IU luP:" de destino.

Art. !l32.-Lu mercancíu que te ttanIpOrteD por .,..
o carga, le delcribiri.n previamente en relacWo de tu a6mero.
~~c-1~d~

.

Art.a33.-Los rosi- ae ",erean.1u y 108 que
expidan 108 pennÍJioDariOl, CODtendri.n 101 aiauieatel datat:

I.-NÚ1I1e'" de orden d. n:siJtro y de eopedIcicla.
H.-Nombre y residencia del nmiteDte ., del ~a -JJM..

tano. ".'
IH.-Datino de la expedici6n.
IV.-Cantidades, clase de bultó, ~. marcat, Datunlaa J

peso de la mercancta.
V.-La cantidad cobrada al hacerse el dep6lito ., la que

haya de cobrane al ser entregada al destinatario.
VI.-Tarifa. que te aplica.
VII.-Clue de transporte.
VIII.-Lugar y fecha.

.Art. 234.-La alteración de 101 datol proporcionadol por
el remitente atribuyendo a la mercancía distÍDta calidad, clue
o precio, limitarán la retpontabilidad del permisionario, en
caso de pérdida o de avena. Si le descubriese antes de entre-
gar la mercancía al destinatario, que )01 datos que han JerVido
de base para aplicar mercancías como garantía del excedmte,
serán cubiertos 'por el remitente. '

Art. 23S.-Si por declaracionel fallas del remitente, los
efectos porteados producen daño a 101 demás objetoJ que ..
transportan, los permiJionariot tendrán derecho a iDdemaiza.
done. por dañol y perjuiciOlI

TITULO OCTAVO.

CAPITULO PRIMERO.

De las infracciones y sanciones de las mismas.

Art. ~36.-Compete a )a Dirt'cción General de Trán.i~
por medio de sus inspectort's, agentes y a la Policía, vigilar!
el cumplimiento de las disposiciones de ('ste Reglamento y le-
vantar en fonnas espc::cialesy por triplicado, hu actas de infrac~
ción. Un tanto se entregará a los contraventort's; otro le
remitirá a la Dirt'cción G('neral de Tránsito y el otro le acom-
pañará a la garanÜa, licencia, tarjeta de circulación, p'lacas o
vehículo.

Art. 237.-El original de las actas de que trata el Artículo
anter.or, servirá a los infractores para circular por 5 días sin
la licencia para manejar, tarjeta de circulación o placas del
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whicuIo.

Att. 'aS.-Las sanciones que legalmente pueden imponerse
. Iot infractorel consistirán en:

/a) .-Multa de $5.00 a $500.00.
b).-Retiro temporal de licencia para manejar, con sus-

pensión de los derechos derivados de ella.
e) .-Cancelaci6n de licencia.

d)..=-Arresto que en ningún CaJO podrá exceder de 15 días.

Art. :139.- Toda infracción que no se encuentre prevista
en este Título será sancionada con multa de $5.00 a $:100,00.

Art. :l40.-Para garantizar la efectividad de las sanciones
quienes levanten las actas recogerán los documentos, placas, o
vdúculos o harán en su caso la oonsignaci6n de los infractores,
de acuerdo con los Articulas siguientes.

Art. 241.-Cuando las infracciones que correspondan a los
automovilistas" choferes, motociclistas, etc., y las sanciones
no sean mayores de $150.00 se recogerán en garantía las li-
cencias para manejar, expedidas por las oficinas de Tránsito.

Art. ::&4::&.--Cuando las infracciones correspondan a los
mismos conductores y las penas sean de más de $15°.00 se le.
conlÍgnará a la Direcci6n de Tránsito o a cualquiera de los
demás encargados de su cumplimiento; pero el que levante la
infracci6n deberá dar a conocer los hechos a su superior in-
mediato, para que éste aplique la sanción respectiva. Cuando
los contraventores sean propietarios de los vehículos que tripu-
len, garantizarán con ,éstos las sanciones que les sean aplicadas.

Art. 2:43.-En los cuos en que las infracciones corres-
pondan a los propietarios de los vehículos, se garantizarán
aquéllas cuando las sanciones no excedan de $100.00 con la
tarjeta de circulación; las que pasen de esa cantidad y no de
la de $150.00 con una de las placas de los vehículos, siempre
que tengan dos; las que excedan. de esta última cantidad, con
los propios vehículos.

.

Art. 244.-Las infracciones cometidas por conductores de
vehículos de propulsi6n humana (bicicletas-triciclos", carros., de
mano, carretillas y similares) serán garantizados con la tar-

jeta. de circulación cuando las sanciones que les correspondan
no pasen de $S.oo j cuando excedan de esta cantidad y no de
$10.00, con la placa; pasando de $10.00 con los vehículos.

Art. 2:45.-Los contraventores a las disposiciones de este
Reglamento que tripulen vehículos inscritos en otros Estados
d~ la República o en el extranjero, debe:-án ser consignados a
las autoridades res~ctivas.

Art. 2:46.-La persona que maneje algún vehículo en esta-
do de ebriedad o (:Iajo la acción de cualquier enervante, com-
probado debidamente con el Certificado Médico corres.pondien-
te, s~ consignada para que se le imponga la sanción respec-
tiva.

Art. :147.-Cuando una infracción a este Reglamento esté
relacionada con la comisión de un delito del orden común, el
presunto responsable para este caso. será consignado al Agente
del Ministerio Públ~co de la jurisdicción.

Art. 24fL-A los conductort,S de vehículos que hagan uso

de permisos. provisionales vencidos, ya sea para manejar o para
circular sin placas o tarjeta de circulación~ las sanciones que
se ltl impongan serán las que correspondan a la falta de pla.
cas o del documento respectivo.

Art. 249.-Se aumentará a un ciento por ciento la multa
a los infractores que reincidan en la misma infracción dentro
de los 3 meses siguientes a la fecha en que hayan cometido
la infracción correspondiente.

Art. ,250.-Se aplicará una multa de $50.00 a 101 conduc-
tores que no obedezcan las indicaciones de los inspectores y
agentes de tránsito, se pongan en fuga, o se nieguen a entregar
o recibir documentos.

Art. 25 t.-Se, aplicará una multa de $100.00 a los que
de hecho o de palabra falten a un miembro de la Direcci6n de
Tránsito.

Art. :15:1.-Si los Infractores, después de permanecer algu..
nos días detenidos, desean obtener su libertad, el importe de
la multa correspondiente se dividirá por el número de días a
que hayan sido calificadas para saber lo que corresponde a
cada día, y hecho el descuento, entregarán la cantidad l'e$oo
tanteo

Art. 253.-Los peritos dependerán de la Dirección de Tráo..
sito e intervendrán en todos los casos en que fuere necesario,
para determinar la forma en que se hayan originado los cho-
ques, atropellamientos o cometido las infracciones correspon..
dientes.

CAPITULO SEGUNDO.

De las cancelaciones.

Art. :154.-La Dirección de Tránsito cancelará en forma
definitiva la licencia para manejar, en los casos siguientes:

a) .-Cuando los conductores tengan anotados 3 exCCJOl

de velocidad, en un periodo de seis meses.
b) .--Cuando cometan delito. gravea contra las penanu, la

p~piedad o la salud.

c) .-Cuando durante el mismo año hubiere sido sancio-
nado por más de ::&veces, con el retiro temporal de la li.
cencia.

d) .--Cuando el oonductor deje de satisfacer los requisitos
que f:stablece el presente Reglamento para el otorgamiento de
licencias para manejar.

e) .-Cuando se compruebe que el interesado obra con
dolo al solicitante al expedir un duplicado de licencia, alegan-
do falsamente el extravío de la original.

f) .-Cuando la impericia del conductor haya dado moti-
vo a accidentes graves de tránsito, por 2 o más veces.

g).-Por manejar en estado de ebriedad o bajo la influen-
cia de algún estupefaciente.

h).-Por reincidir tn discriminar al Turista Nacional o
Residente.

CAPITULO TERCERO.

Del Arresto.

Art. :155.-Todo infractor que no garantice el pago de la
~ulta que le corresponda por la infracci6n que .hubiere come..
tl(lo, será sancionado correccionalmente con arresto cuya du-
raci6n será proporcional a la gravedad de la infracción come..
tidad, sin que en ningún caso exceda de

'5 días y sin perjuicio
de la pena que deba apljcánsele, en caso de que la infracció.
vaya acompañada de la comisión de un delito.

TARIFA DE MULTAS

ABANDONO DE VEHICULOS O SEMOVIENTES

Animales de tiro o carga en la Vía Pública. al res-

.
ponsable : $ 5.00
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Un vehículo de tracción animal. al conductor ,'

"Un ve.Wcul0 de motor en :movimiento, al conductor n
Abandono de vehículo por más de 34 h-oras

"" un".
ACTAS DE INFRACCION

Alterar su texto ..., ..
"'00"""""""""-""""''''''''''»Ampararse con cUas después de su vencimientO .si no

pasa de 10 días ..~ , »,
Ampararse con ellas despu~s de 1'0 días que .0'0pase

de un mes
.."""""""""'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''' "Por más tiempo u .,..., , , "

Por extravío ." """""",""-""""""""""''''''''
»

ADELANTAR A OTRO VEHICULO
Por cllado det'echo en AV01idas o carrt:teras de do-

ble circulaci6n ,"" ' ".."""...,""''''''','''''' tt

A los vehículos que tit':nen preferencia de paso ,t

ANIMALES

P~rmitir llevarlos en autobuses de pasajeros " tt

ANUNCIARSE

No hacerlo un vehículo al salir de un garage
""''''''' "No hacerlo cuando en la vía pública se encuentren

peatones o semovientes
." :: nNo hacerlo cuando se adelante a otro vehículo tt

ALTO
No hacerlo en cruceros o avenidas ...~ tt

Pasar con señal de alto , ,.
ARENA

Por tran.portarla destapada

ASEO
Falta de a en vehículos de servicio p6blico
Falta de él en choferes o cobradores ..
En los sitios de estacionamiento y tenninales

ATRAVESARSE
Sobre el arroyo cuando circulen a la derecha para

transitar o estacionane a la izquierda
"En lo. cruceros de Ferrocarril sin tomar las precau..

ciones debidas ' "

ATROPELLAR
Por falta de precauci6n causando lesiones ...,, 100.00
Por falta de precauci6n sin causar lesiones ,,50.00
Por falta de precauci6n causando la muerte ,. 200.00
No conducir al atropellado a un puesto de Socorros" 50.00

BACHES
Hacer pasar deliberadamente un vehículo para cau..

lar daños a los transeúntes
"

BAJA
No Uevada cuando un auto usado circule con pJacaI

demostradoras
""""","""',.. .."'"

.., ." ., , , ,.
No presentarIa cuando vaya a darse de alta un ve.

hículo

'''''''' " ","'"''''''''''''

.

"
BAJAR O SUBIR PASAJE

Permitir que lo hagan los vehículos fuera de su
terminal

A los cond~~~~~~"
que no ofrezCan

de autos de alquiler en lugares
5eguridad

"
BANDEROLAS

Llevar la de libre puesta con pasaje a bordo, ....
No lleva.r1aa cuando la carga sobresalga de la ea.

noceria »

5.00
1!$.OO
25.00

100.00

15.00

25.00

50.~
15.00

20.0.

20.00

25.00

15.00

10.00

25.00

25.00

25.0()

:10.00

5°.00

2:s.00

25.0.

100.08

.. 25.00

15.00

"
15.00

'5.00

15

BANQUETAS

Subir un \'ehicuId de motor a ellas por falta de pre~
caua6n o intencionalmente ""'"'''1''''''''':''' u

Ci~ ~ ellas UDa bicicleta o carro de mano.. ..
Eltacionar los ve"hículol IDbre eU.. , .

15.00

5.00

15.00

. BOTIQUINES

No Uevarlo 101 vehículOl de alquiler y lervicio pú.
blico "",,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, , »

BULTOS VOLUMINOSOS

Levarlol en autobUses auaando moleltiu al pasaje JJ
Tranlitar con ellos en aceru """.. ..

15.00

15.00

5.00

CALCOMANIAS

Falla de ell.. "...,...,
Por llevarw destntidaa ""'"

"""

,

Por no lIevarlu en el lusar. indicado

H

,.

10.00

5.OG

5.00..

CAMBIOS

No dar avilO de cambio de vehículo "... ..,
"

100.00
No dar aviso de cambio de propietario ''' » 60.00

No dar aVÍJO de cambio de numeraci6n de motor ..» 100.00

No dar avil(} de cambio de canoceria 60.00

CARGA Y DESCARGA

Hacerlaluera de la hora fijada
"""""""""""''''''.'

»
Sobreulir carca de la carrocena »

CARIlETILLAS y CARROS DE MANO
Eataclonane .obmuyendo el trárWto

"""'"'''''''.'''''''''
Jf

No Uevar Jlantu de hule
"...'''''''.''''''.'.''''''.''''''''''.'''''' .

8&.00

15.00

10.00

8S'"

CIRCULAR

V ehíCulOl y semovientea que puedan caUIar daño

al pavimento " .. ,.

Un vehículo en U'ntido contrario ".. .m ..

Una bicic1da en .sentido contrario '''''''''''''''''''''''''''''' »
En sentido contrario vehículos de propulsión huma.na

"Un vehículo no tomando IU extrema derecha
"'''''' "Circular con placas demostradoras después de las

20 horas .........
Vehículo sin neumáticos

25.00

25.00

5.00
10.00

15.00

25.00

3°.00

..

..

CLAXON

Falta de él en vehículos de tracci6n mecánica.
Hacer ruidos obscenos con el cláxon
Hacer ruidos molestos con él , ...............

Falta de él o de timbre en una biciclr-ta. .
Llevado en mal estado ..,

m"

2$.00
50.00
20.00
tO.oo
10.00"

"""'"
U

COLGADURAS

Ltevarlas como distintivos o estorbando la visibilidad
del conductor r-n toda dase de vehículo u 1$.09

CHOQUES

Chocar por falta de pn::caución con otros vehículos
o semovientes ",,,,,,,"w """

"
too.oo

Chocar oontra postes, casa', bardas, ete.
"

5°.00

DA1'!AR O DESTRUIR

Semáforos, discos o sr-ñales de tránsito
Las vías públicas
El pavimento

..
5°.00
:15.00
25.00..

DESINFECCIO!'/

No dar aviso a Salubridad para que sr: haga a un
vehículo en que se haya transportado personas
enfermas " ,,"" ,,,.., : u '5.00
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DOCUMENTOS
Por nesarse a presentados a Inspectores y Agentes

de Tránsito """'""",,,,, "...,.
~"

50.00

Por negarse a recibir el acta de infracción ponién-
dose en fuga ..,..."

Por alterar &tos m.o.

DIRECCION

Llevarla ,en mal estado m ",.."""'"'''''''''' ", "
DEFENSAS

Falta de ellas por cada una ...

DESORDEN
Por ~ter entre el personar de sit;os y tennmaJes

"DISCOS
Falta de "ellos en un sitio de automóviles de alquiler"

DISCRIMINAR

Al turista Nacional o Residente ... "'","""'......

ELECTRIZAR

Un vehículo de motor ',
, ", , ".

5°.00

15.00

5°,00

2-5.00

"
100.00

100.00

"

.. 3~.oo

"
~o.oo

EMB,RIAGUEZ

Maneja,r un vehículo con aliento alcohólico
"""""",""

100.00

Manejar un vehículo, ebrio incompleto o.m , "" 300.00

Manejar un vehículo, ebrio completo ..n, " n 5°0.00

ESPEJOS 1

Falta de los reglainentarios' en un vehículo
m."'''''... n

ESTACIONARSE

No hacerlo en los lugares en forma indicada por el
reglamento o en lugares prohibidos "..,. , , n

Por más del tiempo permitido
""'''''''''''''''''''''''''''''''' "Frente a teatros, ,cines, etc. . , , "

Cerca de tomas de agua o bocacalle
"'...m' ""',,,

"En las noches frente al domicilio de los interesados"
En doble fila no interrumpiendo la circu1ación
Interrumpiendo la circulación

.

EXTINGUIDOR

No Uevarlo los vehículos

FIERAS

No adoptar las medidas reglamentarias para trans~
portarlas ..'.,.'., """",

""'''''''''''''''''''' "
FORMACIONES

Entorpecer la marcha de paradas militares, cortar
filas es:colares o manifestaciones ... '"''''''''

"
FRENOS

.,

...,
"

15.00

..

20.00

10.00

10.00

15.00

15.00

15.0'0

25.00

25.00

25.00

5°.00

Llevados en mal estado un vehículo de motor. ,,50.00
Llevarlos en mal estado una bicicleta , ,J 15.00

FACTURAS

Por alteración o falsificación de facturas o docu~
mentación baja y alta de un vehículo ... JJ 100.00

GASOLINA

Cargar gasolina con el motor en movimiento ,." 50.00
Cargada un autobus con pasaje a bordo J' 100.00
Cargarla un automóvil de alquiler con pasaje a bordo" 100.00

HERRAMIENTA

No llevar UD veh1culo la regl~enta.ria
"L1ev'arlaincompleta '"

",,,,,

"

INSULTOS

Al personal de tránsito ,................ "." ., 100.00

LENTES
No usados cuando así lo indique la licencia ...

"
20.00

LICENCIAS PARA MANEJAR
Manejar vehículos sin tener expedida la reglamen-

taria n 300.?O
Alterar éstas , " 150.00

No Uevarlas por olvido, presentándola
"

..."..., 15.00
Manejar automóviles, autocamiones de carga de al~

quiter o de servicio público con licencia de auto-
movilista " " 5°.09

No resellar la licencia en el plazo reglamentario u.."" 25.00

Permitir manejar sin licencia al responsable ... ,,100.00
Duplicado de licencia ' ..mu." 25.00

Triplicado de licencia " 5°.00
Cuadruplicado '''''' . . 15.00
Falta de tarjeta de identificaci6n correspondiente a

la licencia
"'..,,'"

, , : ,..,.,.

"
25.00

Hacer anotaciones en la Jice~cia o tenerJa en maJ
estado , "' , '" JJ 2;5.00

LAMPA1lA DE MANO

No Uevarla los camiones particulares o los vehículos
que hagan servicio de alquiler o público

"
15.00

LIMPIADORES
No Uevar eJ reglamentario en el parabrüa& ""

"
25.00

LUCES

Falta de JO$ dos fanales delanteros
"Falta de un fanaJ """..oo.""," . u

Falta de dispositivo para ev~tar deslumbramientos"
Falta de calaveras '"''''''''''''''''''''''''

"Falta de dispositivo para luz roja al aplicar los frenos u

Falta de plafones
"No encender las luces reglamentarias al oscurecer"

No iluminar por las noches los rótulos de autobuses"
No encender Ja luz los vehículos de propulsi6n hu-

mana '"''''

Usar luz roja en la parte delantera

5°.00
15.00

25.00
20.00

15.00
2;0.00

15.00
10.00

5.00

25.00"... .,
LLANTAS

No llevar la de refacción los vehículos de motor .. 25.00

MATERIALES DE CONSTRUCClON

Transportar materiales sin tomar las precauciones re~
gándolos ","..m...'''''' u 25.00

MENORES DE EDAD

Permitir a un menor de edad manejar un vehícuJo
de motor, al responsable " 300.00

NIJi10S

Permitir que conduzcan bicicletas en sectorel de
intenso tránsito u 15.M

NUMEROS QUE DEBEN LLEVAR LOS VEHICULOS

No llevar los de su sitio los automóviles de alquiler"
Falta de ellos en los camiones de carga de alquiler"
En los autobuses de servicio público ... u

15.00

15.00

15.00

>5.00

to.oo

PARABRISAS
Falta de él, al propietario ... ..m.m """» . 25.00

Tenedo en mal estado , u

"
t6..o8
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PASAJEROS REMOLOAll

Llevar pasajeros en los departamentos de Carga de
, los vehíc14Ios de servicio mixto.. ...
Por exceso de pasaje en los vehículos de servicio pú~

blico "'00"

'"''
o..,

"""''''''''''''''''''

,
Llevar pasajeros en los estribos, salpicaderas, cofres

. techos de vehículos de servicio público
"'''''''m.' "Permitir que viajen en estribos de camión de carga"

PERMISOS

25.00

5°.00

5°.06
25.00

No llevar el conductor de un vehiculo, el que se haya
concedido para manejar por trámite de la misma u ::a5.00

Manejar un vehículo con permiso de aprendizaje sin
1a persona que debe vigilar al conductor

O":"""" u :a1.00
Ampararse para manejar un vehículo con permiso ya

vencido que no exceda de cinco días
""...,""""" u 25.08.

No fijar el permiso para circular sin placas en el
parabrisa

" '''' """"'r""""""""
20.00

'Por alterar los permisos ... """'''''''''''''''''''' u 100.00

PERSONAS

Permitir que viajen en autobuses personas sucias ..
"Transitar dos en una bicicleta.

"""'''''''''''''''''''''''''''''' n
Llevar un camión de carga más personas que las es-

tipuladas en este Reglame.nto. por cada una
'.""'" "

PESO .DE CARGA

Exceder el autorizado para camiones de carga
"

PLACAS

20.00
11).00

15.00

25.0f"

Falta de éllas " 15°.00
Alterar sus caracteres ",..,.."" ,...,. ..,,, , ,.,,.,. 100.00
Falta de él1as: en un carro de mano o bicicleta

"
15.00

Falta de una de éllas. en vehículos de motor ..,

"
3°.00

Llevarlas incompletas o ilegibles por cada una
"

20.00

Llevadas ocultas "onUh , """
"..."

100.00

Llevadas ocultas en la bicicleta ...:.." 15.00
UsarIas en vehículos no inscripros .. "." 100.00
No estar colocadas en lugar visible " 25.00
{lsar pl~c:u demostradoras en vehículos que no sean

matena' de venta
""""""""""""'''..,,

,

"N¿ canjeadas en tiempo oportuno , ,"u.'"''''''''''''

No canjeadas en tiempo oportuno. las de bicicletas
"No canjeadas en tiempo oportuno, las de motocicletas" 25.00

PREFERENCIA DE PASO

No hacer alto al atravesar una Avenida o Calle que
tenga esa preferencia " ,

, ,..

"No dar preferencia a los vehículos que la tengan
"

PUERTAS

Llevarlas abiertas.
Falta de ellas .....

.'"'' "
",

"
RAZON SOCIAL

Falta de ella,

REGLAMENTO

No llevar consigo el conductor de un vehículo el Re-
glamento de Tránsito

"'''''',''' "
REGRESAR

Hacerlo un vehículo por la misma vía no cumplien-
do.i:Qn,Ja..ndir.aciones reglamentari.. f)

100.00

5°.00
10.00

25.00

50.00

15.00

25.00

...
"

35.00

35.00

15.00

Al conductor de UD -vehículo que remolque a otró.
que haya sulrido algún de.perfe<to porc:boque o
atropellamiento ..., , , !60.uG

REPARACION DE VEHICULOS

Jiacerh en la via pública ~uando no Han Jde emer..
~ncla ., , , , ;~ "

"Hacerlo en IU liclo ~.. »
Hacerlo 101 autobuses fnmte' a sus tenninalee-'

''''''''''''

,a

05.00

60.00

~.-,
REVERSA

Hacer circular un vehículo, sin, tomar 1aa precau-
don" debidas (más de las d¡¡~claa re¡Iamen..
tañas), : , ,.

REVISTAS O INSPECCION MECANICA
..""""

No .pasar la' reg1am.entarialoa a~tom6vi1ea particu-
!ares

' '
: n

No ~"i~"~';~entaria,.IOl camiones ~ulares ".
No pasar la n:glamentaria, ¡DI vehlculof; d. ~er ..
No cumplir con 10 Grdenado eD la ~ta anteriOr ..
Sórprender a un véMculo circulando), teniendo avúo

de que se encuentra en tepal'aci6n o auaente, la
sanci6n de acuerdo con el servicio '»

5,1).110

50.00-.,~.
'5-')11.

RUIDOS
Hacerlos con los aparatos de un vehicuIÓ ..; »

'cerca de Hospitales o Sana\Orioa
","""h ''''''''''''''''

»

RUTAS

50-00
I!S.~

No tener el penniso reglamentario "' " 150.00

Sustituir un vehículo en la ruta .in la autorizaci6n
.

correspondiente
""'''''''''''':''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''f

100.00

Por salirse fuera de su rutai haciendo servicio , '.
u 100.00

Explotar servicio público sin la previa autorizaci6n
de. tarifas. itinerarios y horarios o modíficar los
ya aprobados '"''''''''''''''''''''''n 300.00

Alterar las tarifas , ." ,. 200.00
No sujetane al horario de su recorrido ...'O...

"
25.00

Ceder un permiso sin llenar los requisitos ..." 100.00

No llegar el vehkulo a su tennina!... ...,,'O..'O...
"

5°.00
No llev~ el r6tulo correspondiente a su Unea " 25.00

SALPICADERAS

Falta de éllas a un vehículo, por cada una
Mal estado de las mismas ..

20.00

10.00

SEI'IALES

No hacer las. reglamentarias al detener un vt'::hículo )

No hacerlas al dar vuelta a la izquierda o derecha"
Por hacer las que se consideran obscenas

"No colocar las que indiquen estorbo o peligro

30.00

30,00

50.00

25.00

SEGURO DEL VIAJERO

Falta de él en vehículos de servicio público en ruta" 100.00

SERVICIO DE VEHICULOS

Hacer el de alquiler o público con vehículos par~
ticulares ,~. .., ..d """,,,""'''''''''''''''' ... ,,100,00

Hacer el de carga con autobuses de pasajeros " 100.00

Hacer el de carga con un automóvil ..,' ,,100.00
HaCer' el de pasaje con un camión de' carga "'''''''''V

100.00
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SILBATO VEHICULOS

Usarlo accionado por el escape de los vehículos de
motor ,.., , , ,.,..""0, tJ

SILENCIADOR

. Falta de a a un vehículo "''''''0
Llevado en mal estado m

".,..".,.,

"
""""''' "

SIRENA

,U.a:rla en vehículos que no sean oficiales ",..."
"

100.06

SITIO

Hacerla en lugares no permitidos, por' cada vehículo"
Hacerlo sin el permiso correspondiente

"No renovar el permiso dentro del téribino reglamen~
tario

'"''''"'''''''''',...'''''''''''
.

"""""', .."Substituir un vehículo sin la autorización respectiva"
No estacioná.ne en forma reglamentaria '.O.m, "
Salir un vehículo de su jurisdicción sin tener con~

tratado de viaje especial : :
"Negane a. prestar el servicio m"""""""""" m ,.

No Proporcionarlo diariamente sin. causa justificada ,.
TABLERO

Falta de ~1 a. un vehiculo de motor "",,"m ,.
TARIFAS

:$0.00

50.00

a:$.oo

100.00

15°,00

5°.00
100.00

25.00

50.00

5°.00
25.00

2:$.00

Alteradas sin autorización
"

300.00

No llevar fijadas las reglamentarias m ,. a5.00

TARJETAS DE CIRCULACION

No nevada consigo por olvido
"No canjeada en tiempo oportuno

"'''''''''''''''''''''''''''' "Por alterarla ",'"",,,,"., '.. , "
Por deterioro

"""""""""""""""'''''''''''''''''''''''''
,.., ,.

Por pérdida ,., ,.. »
No llevada una bicicleta ,,, ,,,,,

"
TARJETONES DE REVISTA

No traerla por olvido '''''' "
Por pérdida ,

"No canjeado en tiempo oportuno m

'''''''''''''''''' "
TERMINALES

Hacerlas para autobuses en lugares no permitidos
por cada vehiculo

"""""""""""""""''''''''''''..,.,.,,,

"Hacerlas sin tener los permisos correspondientes por
cada vehiculo ...... ,.

Por no oontar con el gabinete de aseo reglamen~
tario "

Por cambiarse de local una terminal sin la autoriza-
ci6n respectiva ..... o ,.

TIMBRES

No llevar los reglamentarios 100 autobuses de pasa-
jeros .o... .. "".o. ,.

No llevados las bicicletas ..

TRANSPORTAR

Materias inflamables o explosivos sin el permiso
correspondiente , , ""'"'''' .o., ,.

Carnes. sin que los vehículos llenen los requisitos
sanitarios reglamentarios ,,, ,.

Objetos que sobresalgan de la carroceria del vehiculo
oin el permilOcorrespondiente",,,,,"",,.,,,,,,,,,,,,,, ..

10,00
15.00
50.00
10.00
a5.00
.5.00

10.00.

15.00

15.00

100.00

100.00

5°,00

75.00

25.00

10.00

100.00

25.00

-s.oo

Hacerlos circular en mal estado.. o "'"
Hacer circular los de tracción animal o propulsi6n

humana en lugares donde sea un peligro para el
tránsito

."""""'"

" ' , ,.
Hacer circular camiones de carga, traylers, etc., por

lugares no permitidos
"

50.00

10.01

so.oo

VELOCIDADES

Exceder de la permitida ...
"No disminuida en CNceros o al acercarse a Escuelas,

Teatros, Cines y demás centros públicos, boca,.
calles, puentes o dar vuelta a una esquina u.u .,

50,00

2S.oo

VELOCIMETRO

Falta do él a un vehiculo de motor ......
Tenerlo en mal estado

... a5.00
15.00""",.uu

VUELTAS

Darhis en lugar prohibido ...... .» a5.o..

VOLCADURAS

Volcarse por falta de precaución sin haber lesiones
"Volcarse por falta de precauci6n habiendo lesionados u

Volcarse por falta de precauci6n causando la muer~
te a una o más personas ,..

100.00

aoo.oo

"
500.00

TRANSITORIOS:

PRIMERO.-Las disposiciones contenidas en el presente
Reglamento derogan todos los anteriores.

SEGUNDO.-Este Reglamento entrará en vigor a partir
de la fecha de su publicaci6n en el Periódico Oficial del Es.
tado.

ChiJpancingo, Gro., a 2 de diciembre¡de 1960.

Presidente:

DIP. PROF. RAFAEL ROMERO PARRA.

Diputado Secretario:

PROF. ERNESTO DOMINGUEZ PICHARDO

Diputado Secretario:

ROMAN CAMPOS VIVEROS.

Por tanto mando Se imprima, publique, circule y se le dé

el debido cumplimiento.

RAUL CABALLERO ABURTO.

El Secretario General de Gobierno.

PROF. ELOY G. MONTERO MIER.

ChilpaooinSO, o.ro., a a ~ 4ieiClllbrodo .rIJO.
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